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Art. 11. Los expedientes que, se encu.entren en tnumta.ción
al entrar en vigor esta disposlCión. orIginados en~tjeiones

de subvenciones presentadas alarriPRI'ode la.sOrdenes de este
Ministerio de ro de julio de 1968 y -24 de juliO de 1969, la, con
tinuarún. Rcomodúntlo::;e a [o dispuesto en lo. Pf-esente,

Art. 12. Se autoriza a esa Dirección General para dict~r

las instrucciones que juzgue convenientes para el mejor cum
plimiento de lo -dispue..<;to en la presente Ol'den.

Art. I3.-Queda derog'R<la la orden de este Ministerio de 30
de julio de 1968 sobre auxilíos _a _:empresas fOÍ'~tfl.les, Mí como
la de 24 de iulio de 1969 modificativa de la anmior,

Lo QUe comunico n V r. porn &1i conocimiento y dem:'l.s
efectos

Dios guarde a V, 1. muchos afios
Madrid. 30 de abril de 1970

Al.LENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director gent>-ra 1 de Montes, Cnz:"\. ,v Pt"-f;('!\ FhlVÍal.

CORBECCIONde errares de la Orden de 11 de
marzo de 1970 sobre la~condiciones técnicas y tito
8(1'h,ítdrias que de[ja11ob,~ervarse en lasimporfacio
'!les de paluliJ (le siembra 11 consumo.

AdveI'tid{lS errores en d t€xto remlUdu para BU pUbHcación
dB los anexos de la, dtada Orden, insel'La¡;u el «Boletin Oficial
d~ Estado» nÚÍ!iero 74, de fecha 27 de marzo de uno. pági
nas 4846 a 4Bf$¡ ,se transcriben a contínuacíón las oportunas
rectificaciones:

En el aneXH 1. Apartado 3. 'Donde dice: «En la apreciación
dl1 IR' descendencia de unavartedad portadora de un virus
€:rótico...}}, debe "decir:- ,«En la apreciación ·de la descendencia
d~ lUla varie<la'<1 portadOl"ade, un virUS crónico... )~.

En el mismo anexo, apartado 4. Donde dice: «Las toleran·
cias previstas tm, los puntos V'. 2p Y 3.'·'. ..», debe decir: {{Las
tolerancias pn~vista$ en los puntos 1 e}, 2 c) y 3...~,

En el anexo n. último párrafo. donde dice: «El resto de
la. partida, o sea el, 80 por lOú',JIabrá de presentar un ataque
"menos ligero" ... }}; debe declr: «El resto de la partida, o sea
~J 80" por lnO, h~"bní de presentar lUi ataque "menos que
hgero ...».

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCII>ENCIAS

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de abril de 1970 por la que se nom
bra Inspector de Servicios de este Departamento
a don Damingo Martín-Peñato Vicente.

Arqueólogos,con las atribueionesy deberes que 9. (ilcho cargo
corresponden, . '

LQ dIgo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde, a V., I,
Madrid 9, de abril de 19W.-P. D" el Subser.retario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el
artículo noveno del Decreto 1618/1966, de 3 de junio,· y el ar
ticulo tercero del Decreto 110611966. de 28 de abril, he resuelto
nombrar Inspector de Servicios de este Departamento a. -don
Domingo Martin~Peñato Vicenre-AOIPQ000580-fllncionariQ,dl
rectivo de este Ministerio. debiendo cesaren su··:actual··cal'go,de
Secretario general del Gobíerno Civil de Toledo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efer-tos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de abril de 1970.-P. D .. el Sub.secretarIo~Santiago

de Crllylles.

Ilmo. Sr. Inspector general del Mil1Íi'lterio de la Gobernación.

ORDEN de 17 de abril de 1970 por la qUe se re
,':uel1ie el concurso de traslttdos para Profesores de
fermino de Escuelas de Artes Aplicadas 11 Oficios
Artístícos.

Ilmo. Sr.: Vjsto el expediente tramitacto para la provisión
de vacantes de ProfeRores de término -de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos por el turno de concurso de traslados
y de conformidad con ·lodeternrtnado en el Decreto 1754/1963.
de 4 de julio <<<Boletín Oficial del Estado» del 25), regulador
de los turnos de provisión de .vaca.ntes de personal docente "Y
en la Orden ministerial de 1'1 de enero del· presente año por la
qUe fué convocado el presente· concurso.

Este Minist-erio ha resuelto ~

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

1.1' .AdjUdicar la ,vacante de·. Profesor de $mifio de «Dibujo
Artístico)} de:a,arcelona a dQn José Barrenechea Tubilla, Pro~

fesor de término actualmente en·,situaciQn de excedencia vo
luntaria. El interesado podr{L tomar· posesión. de la plaza que
se: le adjudica en el plazo dé un mes a contar desde la fecha
de h\' notificaclón.

2,0 DeClaxar desierta la provis.ión por el turno de concurso
.de traslados (le lassíguientes plazas: te

ORDEN ele 9 de abril de 1970 por .lu que' Se M171
bra Director del Museo Provincial. de Jaén a don
Juan Agustín González Navatrete.

Ilmo. Sr.: Creado por Decreto de 16 de octubre del~9 úfBo
letín Oficial del Estado» del 28) el MUseo· Provi:neial·•.~·· J~,
de conformidad con lo dispuesto enelartíc-ul0 14.4: de l!1,~Y
de Régimen JurkUeo de la Administnlción del Estado:y aproo-
puesta de la D1rección General de Bellas Artes; .., _

Este Ministerio ha resueltonombrar'Directo:rdel1v!use() .•·~
vincia1 de Jaén a don Juan AgustinOonzá1ezNavn11'etEljfun::
clonario del CuerpO Facultativo de Arclliveros-;)3:JbUoteéarios.y

--c--¡I••;¡~

«Dibujo Linea!», '<le Madrid. «Modelado v VacHi.do», de Santa
Cl'll7, de Teneriff'. .

Didlas plazas serán ammciadas nilevamente a provisión por
el t,urno que reglarnentariamentecorresponda,

Lodigo a ,V~ l. para su cotiocim1entb y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid. 17 de abril de 19'ro.~. :O., f'l Subsecretario, RIcardo

Diez.

TImo. Sr. Di¡-ecto)' gt'neml d~ Bellas Artes.


